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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, como lo establece su misión, 

“institución pública de educación superior, es una comunidad de aprendizaje y 

autoevaluación en mejoramiento continuo, comprometida con la formación de 

profesionales idóneos en las áreas del conocimiento, a través de estrategias pedagógicas 

innovadoras y el uso de las tecnologías; contribuyendo al desarrollo nacional e 

internacional con pertinencia y responsabilidad social”. Para llevar a cabo las actividades 

cuenta con una planta de personal operativo, administrativo y docente, por tal motivo es 

relevante para la institución establecer estrategias que permitan velar por la salud, 

seguridad y bienestar de sus funcionarios. 

 

Por lo cual se establece un plan de trabajo de SST a través de evaluación de los 

estándares mínimos en Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, requisitos legales, 

el diagnóstico de condiciones de salud, la identificación de peligros valoración de riesgos 

y determinación de controles, en pro de mantener un ambiente de trabajo seguro y 

prevenir accidentes y enfermedades laborales en los trabajadores, mediante el control de 

los peligros y riesgos propios de sus actividades, el desarrollo de actividades de 

promoción y prevención, la mejora continua, y el cumplimiento a la normatividad vigente 

en riesgos laborales. 

 

El plan de trabajo para el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo se 

encuentra establecido en el Artículo 2.2.4.6.8. Titulo 4 Capitulo 6 Decreto 1072/2015. 

Obligaciones de los empleadores. El empleador está obligado a la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores, acorde con lo establecido en la normatividad 

vigente. Numeral 7. Plan de Trabajo Anual en SST: Debe diseñar y desarrollar un plan de 

trabajo anual para alcanzar cada uno de los objetivos propuestos en el Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), el cual debe identificar 

claramente objetivos, metas, responsables, recursos (humanos, técnicos, infraestructura y 

financieros), cronograma de actividades e indicadores en concordancia con los 

estándares mínimos en SST (Resolución 0312 de 2019).  

 

El plan de trabajo de Seguridad y Salud en el Trabajo es un instrumento dinámico y se 

constituye en una alternativa práctica para el desarrollo de planes y programa, mediante 

un cronograma de actividades con unas fechas establecidas de cumplimiento y permite 

realizar seguimiento a la ejecución facilitando el proceso de evaluación y ajustes.  

 

La alta dirección de la UFPS Ocaña se compromete a asignar los recursos económicos 

necesarios para establecer, implementar, mantener y mejorar el plan de trabajo anual  



 

 

tendientes a optimizar las condiciones de salud y del trabajo con el propósito de alcanzar 

la meta 0 accidentes de trabajo y 0 enfermedades laborales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. NORMATIVIDAD 

 

 

 Constitución Política de Colombia de 1991: Artículo 48, el cual señala que la 

seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio. 

 

 Ley 9ª de 1979. Expedida por el Congreso de Colombia, establece la obligación de 

contar con un Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo en los establecimientos 

de trabajo. Se aplica el título III, del artículo 80 al 154. 

 

 Resolución 2400 de 1979, expedida por el entonces Ministerio de la Protección 

Social, por la cual se establecen disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en 

los establecimientos de trabajo, derogado parcialmente por la Resolución 3673 de 

2008. 

 

 Resolución 2013 de 1986, expedida por los entonces Ministerios del Trabajo y 

Seguridad Social y de Salud, la cual reglamenta la organización y funcionamiento de 

los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Ley 100 de 1993: Expedida por el Congreso de Colombia, por la cual se crea el 

Sistema de Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones referentes al 

Sistema General de Riesgos Profesionales. 

 

 Decreto Ley 1295 de 1994. Expedida por el Ministro de Gobierno de la República de 

Colombia, mediante el cual se determina la organización administración del sistema 

general de riesgos profesionales. 

 

 Decreto 1072 de 2015, del Ministerio del Trabajo “Por el cual se expide el Decreto 

Único reglamentario del Sector Trabajo”. 

 

 Decreto 0472 de 2015, expedido por el Ministerio del Trabajo “Por el cual se 

reglamentan los criterios de graduación de las multas por infracción a las normas de 

seguridad y salud en el trabajo y Riesgos Laborales”. 

 

 Decreto No. 052 de 2017, expedido por el Presidente de la República “Por medio del 

cual se modifica el artículo 2.2.4.6.37. del Decreto 1072 de 2015 Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo, sobre la transición para la implementación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)”. 

 



 

 

 Resolución 0312 de 2019, expedida por el Ministerio del Trabajo “Por la cual se 

definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo para empleadores y contratantes”. 

 

 Resolución 2404 de 2019, expedida por el Ministerio del Trabajo, por la cual se 

adopta la Batería de instrumentos para la evaluación de factores de riesgo Psicosocial, 

la Guía Técnica General para la Promoción, Prevención e Intervención de los factores 

psicosociales y sus efectos en la población trabajadora y sus protocolos específicos y 

se dictan otras disposiciones. 

 

 Decreto 768 de 2022, expedido por el Presidente de la República “Por el cual se 

actualiza la Tabla de Clasificación de Actividades Económicas para el Sistema General 

de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones”. 

 

 Decreto 1227 de 2022, expedido por la Presidencia de la República, “Por el cual se 

modifican los artículos 2.2.1.5.3, 2.2.1.5.5, 2.2.1.5.8 y 2.2.1.5.9, y se adicionan los 

artículos 2.2.1.5.15 al 2.2.1.5.25 al Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Trabajo, relacionados con el Teletrabajo”. 

 

 Resolución 20223040040595 de 2022, expedida por el Ministerio de Transporte, “Por 

la cual se adopta la metodología para el diseño, implementación y verificación de los 

Planes Estratégicos de Seguridad Vial y se dictan otras disposiciones”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. DEFINICIONES 

 

 

 Accidente de Trabajo (AT): Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con 

ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte.  

 

Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de 

órdenes del empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, aun 

fuera del lugar y horas de trabajo.  

 

Igualmente se considera accidente de trabajo el que se produzca durante el traslado 

de los trabajadores o contratistas desde su residencia a los lugares de trabajo o 

viceversa, cuando el transporte lo suministre el empleador.  

También se considerará como accidente de trabajo el ocurrido durante el ejercicio de 

la función sindical aunque el trabajador se encuentre en permiso sindical siempre que 

el accidente se produzca en cumplimiento de dicha función.  

 

De igual forma se considera accidente de trabajo el que se produzca por la ejecución 

de actividades recreativas, deportivas o culturales, cuando se actúe por cuenta o en 

representación del empleador o de la empresa usuaria cuando se trate de trabajadores 

de empresas de servicios temporales que se encuentren en misión. [Ley 1562 de 

2012, articulo 3]. 

 

 Acción Correctiva: Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación no deseable. 

 

 Acción de Mejora: Acción de optimización del Sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST), para lograr mejoras en el desempeño de la 

organización en la seguridad y la salud en el trabajo de forma coherente con su 

política. 

 

 Acción Preventiva: Acción para eliminar o mitigar la(s) causa(s) de una no 

conformidad potencial u otra situación potencial no deseable.  

 

 Alta Dirección: Persona o grupo de personas que dirigen y controlan una empresa. 

 

 Ciclo PHVA: Procedimiento lógico y por etapas que permite el mejoramiento continúo 

a través, de los siguientes pasos. 



 

 

Planificar: Se debe revisar y priorizar a partir del análisis de los documentos insumo 

(plan de emergencia, matriz de peligro de riesgos, informe de condiciones de salud de 

los trabajadores, la política SIG, entre otros) determinando las necesidades de 

intervención en SST.  

Hacer: Implementación de las medidas planificadas.  

Verificar: Revisar que los procedimientos y acciones implementados están 

consiguiendo los resultados deseados.  

Actuar: Realizar acciones de mejora para obtener los mayores beneficios en la 

seguridad y salud de los trabajadores. 

 

 Condiciones de Salud: El conjunto de variables objetivas y de auto reporte de 

condiciones fisiológicas, psicológicas y socioculturales que determinan el perfil 

sociodemográfico y de morbilidad de la población trabajadora. 

 

 Condiciones y Medio Ambiente de Trabajo: Aquellos elementos, agentes o factores 

que tienen influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud 

de los trabajadores quedan específicamente incluidos en esta definición, entre otros: 

a) Las características generales de los locales, instalaciones, máquinas, equipos, 

herramientas, materias primas, productos y demás útiles existentes en el lugar de 

trabajo; b) Los agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el ambiente de 

trabajo y sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia; 

e) Los procedimientos para la utilización de los agentes citados en el apartado 

anterior, que influyan en la generación de riesgos para los trabajadores y; d) La 

organización y ordenamiento de las labores, incluidos los factores ergonómicos o 

biomecánicos y psicosociales. 

 

 Controles administrativos para el Peligro/Riesgo: Medidas que tienen como fin 

reducir el tiempo de exposición al peligro, tales como la rotación de personal, cambios 

en la duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen también la señalización, 

advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma, 

diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a 

áreas de riesgo, permisos de trabajo, entre otros. 

 

 Controles de Ingeniería para el Peligro/Riesgo: Medidas técnicas para el control del 

peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el medio, tales como el confinamiento 

(encerramiento) de un peligro o un proceso de trabajo, aislamiento de un proceso 

peligroso o del trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros.  

 

 COPASST: Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo.   

 



 

 

 Efectividad: Logro de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia. 

 

 Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 

realización de una acción.  

 

 Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.  

 

 Eliminación del Peligro/Riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer 

desaparecer) el peligro/riesgo.   

 

 Enfermedad Laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 

exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que 

el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en 

forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos 

en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se 

demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales.  

 

 Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el 

uso de dispositivos, accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin 

de protegerlos contra posibles daños a su salud o su integridad física derivados de la 

exposición a los peligros en el lugar de trabajo. El empleador deberá suministrar 

elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las disposiciones 

legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores 

medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de 

peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 

 

 Evaluación del Riesgo: Proceso para determinar el nivel de riesgo asociado al nivel 

de probabilidad de que dicho riesgo se concrete y al nivel de severidad de las 

consecuencias de esa concreción.  

 

 Higiene Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la 

identificación, a la evaluación y al control de los agentes y factores del ambiente de 

trabajo que puedan afectar la salud de los trabajadores.  

 

 Identificación del Peligro: Proceso para establecer si existe un peligro y definir las 

características de este.  

 

 Incidente de Trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, 

que tuvo el potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin 



 

 

que sufrieran lesiones o se presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los 

procesos.  

 

 Indicadores de Estructura: Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a 

recursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las 

demandas y necesidades en Seguridad y Salud en el Trabajo.   

 

 Indicadores de Proceso: Medidas verificables del grado de desarrollo e 

implementación del SG-SST.  

 

 Indicadores de Resultado: Medidas verificables de los cambios alcanzados en el 

periodo definido, teniendo como base la programación hecha y la aplicación de 

recursos propios del programa o del sistema de gestión.  

 

 Medicina Preventiva y del Trabajo: Es el conjunto de actividades médicas y 

paramédicas destinadas a promover y mejorar la salud del trabajador, evaluar su 

capacidad laboral y ubicarlo en un lugar de trabajo de acuerdo a sus condiciones 

psicobiológicas.  

 

 Medidas de Control: Medida(s) implementada(s) con el fin de minimizar la ocurrencia 

de incidentes.  

 

 Mejora Continua: Proceso recurrente de optimización del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en este campo, 

de forma coherente con la política de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de la 

organización.  

 

 No Conformidad: No cumplimiento de un requisito. Puede ser una desviación de 

estándares, prácticas, procedimientos de trabajo, requisitos normativos aplicables, 

entre otros.  

 

 Peligro: Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los 

trabajadores, en los equipos o en las instalaciones.   

 

 Política de Seguridad y Salud en el Trabajo: Es el compromiso de la alta dirección 

de una organización con la seguridad y la salud en el trabajo, expresadas 

formalmente, que define su alcance y compromete a toda la organización.  

 

 Requisito Normativo: Requisito de seguridad y salud en el trabajo impuesto por una 

norma vigente y que aplica a las actividades de la organización. 



 

 

 

 Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 

eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.  

 

 Seguridad Industrial: Comprende el conjunto de actividades destinadas a la 

identificación y al control de las causas de los accidentes de trabajo.   

 

 Seguridad y Salud en el Trabajo (SST): Definida como aquella disciplina que trata de 

la prevención de las lesiones y enfermedades causadas por las condiciones de 

trabajo, y de la protección y promoción de la salud de los trabajadores. Tiene por 

objeto mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el 

trabajo, que conlleva la promoción y el mantenimiento del bienestar físico, mental y 

social de los trabajadores en todas las ocupaciones.  

 

 Sustitución del Peligro/Riesgo: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro 

por otro que no genere riesgo o que genere menos riesgo. 

 

 Tareas de Alto Riesgo: Es toda actividad que por su naturaleza o lugar donde se 

realiza, implica la exposición a riesgos adicionales o de intensidades mayores a las 

normalmente presentes en la actividad rutinaria. Son los trabajos en altura, trabajos 

eléctricos, trabajos en caliente y espacios confinados, que presentan un alto grado de 

riesgo para los trabajadores que los realizan, y necesitan de un permiso de trabajo 

para poder ejecutarlos.  

 

 Valoración del Riesgo: Consiste en emitir un juicio sobre la tolerancia o no del riesgo 

estimado.  

 

 Vigilancia de la Salud en el Trabajo Comprende la recopilación, el análisis, la 

interpretación y la difusión continuada y sistemática de datos a efectos de la 

prevención. La vigilancia es indispensable para la planificación,  ejecución y 

evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo, el control de los 

trastornos y lesiones relacionadas con el trabajo y el ausentismo laboral por 

enfermedad, así como para la protección y promoción de la salud de los trabajadores. 

Dicha vigilancia comprende tanto la vigilancia de la salud de los trabajadores como la 

del medio ambiente de trabajo 

 

 

 

 



 

 

4. ALCANCE 

 

El Plan de Trabajo Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo, aplica para todo el personal 

administrativo, docente y operativo de las diferentes sedes de la Universidad Francisco de 

Paula Santander Ocaña. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 
 

5.1. Generalidades de la Empresa 

 

• Razón Social: Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña 

• NIT : 800163130 - 0 

• Sedes y ubicación:  

 El Algodonal: Vía Acolsure, Ocaña (N.S) Colombia. 

 La Primavera: Av. Francisco Fernández de Contreras, Ocaña (N.S) Colombia. 

 Escuela de Artes: Calle 10 No 13-64, Ocaña (N.S) Colombia. 

 La Troya: Corregimiento de los Ángeles, Municipio de Río de oro (Cesar). 

 Pueblo Nuevo: Corregimiento, Ocaña (N.S) Colombia. 

• Clase de Riesgo: I, II, III, IV, y V 

• Teléfono sede principal:   

 PBX: (+57) 6075690088    

 Línea gratuita nacional: 018000121022 

• Representante Legal: Edgar Antonio Sánchez Ortiz 

 

Actividad Económica Principal: Educación Superior 

 

Número de trabajadores: 

 

I SEMESTRE AÑO 2023 

ADMINISTRATIVOS DE PLANTA 28 

ADMINISTRATIVOS CONTRATO 

A TÉRMINO FIJO 
447 

DOCENTES OCASIONALES 59 

DOCENTES DE PLANTA 47 

DOCENTES MEDIO TIEMPO 1 

TOTAL 582 

Fuente: Oficina División de personal 

 

 

 

 



 

 

 

5.2. Misión   

(Resolución 0150 del 4 de septiembre de 2013)  

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, institución pública de educación 

superior, es una comunidad de aprendizaje y autoevaluación en mejoramiento continuo, 

comprometida con la formación de profesionales idóneos en las áreas del conocimiento, a 

través de estrategias pedagógicas innovadoras y el uso de las tecnologías; contribuyendo 

al desarrollo nacional e internacional con pertinencia y responsabilidad social.  

 

 

5.3. Visión  

(Acuerdo 057 del 1 de diciembre de 2020)  

 

En el año 2025, seremos una universidad acreditada de alta calidad, reconocida por la 

excelencia y eficiencia en el ejercicio de las funciones misionales con enfoque global, 

situando en valor las potencialidades de la comunidad universitaria y participando en los 

cambios del entorno, mediante la transferencia del conocimiento y la innovación; 

aportando al desarrollo sostenible de la sociedad. 2.4 Principios éticos Los principios 

éticos de la función pública que se direccionan a la Universidad Francisco de Paula 

Santander Ocaña”, de acuerdo a su misión Institucional están enmarcados dentro de los 

principios de responsabilidad, respeto, compromiso, justicia, lealtad, imparcialidad y 

transparencia. 

 

 

5.4. Estructura Organizacional  

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, cuenta con una estructura 

organizacional que soporta en forma coordinada sus procesos misionales, estratégicos, 

de apoyo y de evaluación y mejora permitiéndole integrar la atención al cliente tanto 

interno como externo y los servicios que brinda, optimizando el talento humano y los 

recursos disponibles. Dicha estructura esta soportada mediante el acuerdo 084 del 11 de 

septiembre de 1995 y actos administrativos complementarios. (Ver 

https://ufpso.edu.co/Estructura).  

 

 

5.5. Mapa estratégico  

 

https://ufpso.edu.co/Estructura


 

 

Los lineamientos generales del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad 

Francisco de Paula Santander 2020-2030, “Por una universidad acreditada de alta 

calidad, moderna y socialmente responsable”, aprobado mediante Acuerdo No. 057 del 1 

de diciembre de 2020; refleja la orientación de la institución apuntando hacia tres pilares 

fundamentales que son la acreditación de alta calidad , la cual se buscará alcanzar 

reconociendo las capacidades institucionales, el segundo pilar es la modernización 

basándose en la necesidad de actualizar la estructura organizacional, la arquitectura de 

los procesos y la funcionalidad de los sistemas de información y como último pilar está la 

responsabilidad social con el objetivo de cerrar brechas sociales en el departamento, la 

región del Catatumbo y el país.  

 

En el Mapa Estratégico se establecieron los objetivos institucionales, los cuales son 

ejecutados a través de estrategias, enmarcados en la misión y visión institucional.



  
 
 

 

 

6. SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 
6.1. Diagnóstico de Condiciones De Salud 

 

Con la elaboración de las evaluaciones medicas ocupacionales se permite realizar 

vigilancia, promoción y mantenimiento de la salud del trabajador, procurando que las 

condiciones de trabajo de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña no 

conduzcan al deterioro del estado físico, social y mental. 

 

Evaluaciones medicas ocupacionales. Las evaluaciones medicas ocupacionales de 

ingreso, periódicas y de egreso, se realizan al personal que se vincula en cargos de 

planta administrativa, docentes de tiempo completo y medio tiempo, al igual que al 

personal con vinculación de contrato a término fijo inferior a un año. La realización de 

las evaluaciones medicas ocupacionales, está a cargo de la División de Personal, 

desde el SG-SST; para el caso de los contratistas y/o orden de prestación de servicios, 

estos deben realizarse las evaluaciones medicas ocupacionales de ingreso y asumir su 

costo de conformidad con el Decreto 0723 de 2013, por el cual se reglamenta la 

afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales de las personas vinculadas a 

través de un contrato formal de prestación de servicios con entidades o instituciones 

públicas o privadas y de los trabajadores independientes que laboren en actividades 

de alto riesgo y se dictan otras disposiciones. 

 

La Universidad garantiza la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales de 

ingreso, periódicas y de retiro con relación a las condiciones laborales de salud, de 

acuerdo a la Resolución 2346 del 11 de Julio de 2007 "Por la cual se regula la práctica 

de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias 

clínicas ocupacionales", en relación con el asunto específico de los exámenes médicos 

que debe hacer practicar el empleador o patrono determina. 

 

Las evaluaciones medicas ocupacionales determinan las condiciones de salud física, 

mental y social del trabajador en su proceso de vinculación, en función de las 

condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la 

actividad laboral y perfil del cargo. Los exámenes médicos se realizan de acuerdo a los 

profesiogramas establecidos por cada cargo y a la matriz de identificación de peligros y 

valoración de los riesgos. 

 

Las evaluaciones medicas ocupacionales las debe realizar una entidad de salud 

aprobada y con licencia de funcionamiento y el médico que haga la valoración debe 
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contar con licencia en seguridad y salud en el trabajo vigente, las historias clinicas 

quedan bajo custodia de la IPS garantizando la confidencialidad, el medico 

ocupacional emite un concepto técnico con recomendaciones que la IPS o el 

trabajador hace llegar a la Universidad y hace parte de su hoja de vida. 

Reubicación: Si el trabajador cambia de actividad laboral dentro de la Universidad, se 

tiene en cuenta el nivel de riesgo específico para la nueva actividad a desarrollar y 

dependiendo su variación debe realizarse el examen de reubicación. 

 

Post Incapacidad: Cuando la incapacidad sea mayor o igual a 180 días se debe hacer 

un examen médico con emisión de concepto que especifique que se tiene o no 

restricciones para desarrollar su actividad laboral junto con las recomendaciones. 

(Resolución 2346 de 2007). 

 

Evaluaciones Médicas Ocupacionales de Ingreso, Periódicas y de Egreso al 

personal Administrativo y Docente de Planta. Al personal Administrativo y Docente 

de planta, se realiza la evaluación médico ocupacional de ingreso previo a la 

vinculación con la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña. 

 

Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se realizan cada año (1) y los de 

egreso cada vez que se desvincule el trabajador de la Universidad y para esto tienen 

cinco (5) días hábiles para realizarlos con el Médico especialista en salud ocupacional 

que la Universidad destine. 

 

Evaluaciones Médicas Ocupacionales para el personal de contrato a término fijo 

inferior a un año. Al personal vinculado por contrato a término fijo inferior a un año, se 

realizará la evaluación médico ocupacional de ingreso previa vinculación con la 

Universidad y el costo de los exámenes será asumido por el empleador o 

representante legal como se establece en la Resolución 2346 del 2007. 

 

Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se realizarán cada año (1) y de 

los egresos cada vez que se desvincule el trabajador de la Universidad y para esto 

tiene cinco (5) días hábiles para realizarlos con el Médico especialista en salud 

ocupacional que la Universidad destine y el costo será asumido por el empleador. 

 

Exámenes Médicos Ocupacionales para Contratistas. De acuerdo al Decreto 0723 

del 2013, las personas vinculadas a través de un contrato formal de prestación de 

servicios con una duración superior a un (1) mes, se debe practicar la evaluación 

médico ocupacional de ingreso como requisito de contratación asumiendo el costo de 
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este. 

 

El examen médico ocupacional del personal contratista tendrá vigencia máxima de tres 

(3) años y será válido para todos los contratos que suscriba, siempre y cuando se haya 

valorado el factor de riesgo más alto al cual esté expuesto el trabajador. 

 

En el caso de no continuar laborando por un periodo superior a seis (6) meses 

continuos, debe realizarse nuevamente la evaluación, y el costo de las evaluaciones 

médicas ocupacionales de ingreso los debe asumir el contratista (Decreto 0723 de 

2013, Art. 18). El concepto médico ocupacional será requisito para dar trámite a la 

contratación. 

 

Las evaluaciones médicas ocupacionales periódicas se realizarán cada año (1) y de 

egreso cada vez que se desvincule el trabajador de la Universidad y para esto tiene 

cinco (5) días hábiles para realizarlos con el Médico especialista en salud ocupacional 

que la Universidad destine y el costo será asumido por el empleador. 

 

 
6.2. Diagnóstico de Condiciones de Trabajo 

 

El diagnóstico de condiciones de trabajo se obtiene a través de la elaboración y 

análisis de la Identificación de Peligros, evaluación y determinación de controles de 

riesgos, y además de la participación directa de los trabajadores de la Universidad 

Francisco de Paula Santander Ocaña, por medio de encuestas o auto reportes, entre 

otros. Este se realiza una vez al año o cada vez que se requiera; la metodología para 

realizar éste diagnóstico abarca: evaluación, análisis de vulnerabilidad y matriz de 

peligros y riesgos, se tienen en cuenta los diagnósticos de ausentismo por accidente y 

enfermedad laboral que se llevarán a cabo de forma transversal con actualización 

permanente según reportes generados y desde la aplicación de instrumentos y 

metodologías específicas para cada programa. 

 
  

6.3. Peligros y Riesgos 

 

Los requisitos para la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación 

de controles se encuentran definidos en un procedimiento documentado, donde se 

establece la metodología para identificar los peligros de cada área y de los puestos de 

trabajo de la Universidad Francisco de Paula Santander, así como valorar los riesgos y 
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planificar los controles para prevenir accidentes de trabajo, enfermedades profesionales 

y pérdidas materiales. 

 

La norma ISO 45001:2018 exige adicionalmente un procedimiento para la continua 

identificación de peligros, valoración y control de riesgos. 

 

Identificación de peligros: Para identificar los peligros que pueden causar lesiones o 

enfermedades a los trabajadores y demás partes interesadas, se realizan las siguientes 

actividades: 

 

 Observación del puesto de trabajo y/o área. Se recorre cada uno de los puestos 

de trabajo tanto administrativo como operativo, tomando nota y registro fotográfico 

sobre las operaciones realizadas, máquinas, equipos y herramientas utilizadas, 

instalaciones eléctricas, posturas de trabajo, condiciones ambientales de trabajo, 

instalaciones locativas, elementos de protección personal usados y demás controles 

establecidos. 

 

 Procedimiento de identificación de peligros, valoración y control de riesgos. 

Se desarrolla un procedimiento que permite la continua identificación de peligros, 

valoración y control de riesgos y que cumple con requisitos contemplados en el 

numeral 4.3.1 de la norma ISO 45001:2018. 

 

 Revisión de la clasificación de peligros de la GTC-45. Para efectuar 

completamente la identificación de peligros de cada cargo, como tercera actividad se 

lleva a cabo la clasificación de factores de riesgo que se encuentra en la Guía 

Técnica Colombiana 45: Guía para el diagnóstico de las condiciones de trabajo, 

incluyendo factores de riesgo naturales, públicos y de saneamiento básico industrial. 

 

 Elaboración, diligenciamiento y análisis del formato matriz de identificación de 

peligros, evaluación y control de riesgos. Una vez identificados los peligros a los 

cuales se ven expuestos los trabajadores de la Universidad Francisco de Paula 

Santander Ocaña, se diseña un formato que permite la organización de la 

información. Para la elaboración se tiene en cuenta la GTC-45 en su anexo 6, 

instrumento para recolección de información, los requisitos exigidos por la norma 

ISO 45001:2018 y la metodología de valoración RAM. 

 

 Valoración de riesgos. La metodología para la valoración de riesgos es la 

RAM. Matriz de evaluación de riesgos, como estrategia para unificar criterios de 

valoración de riesgos. 
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 Determinación de controles. Se aplica para disminuir el nivel de riesgos más 

importante de la Universidad. 
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7. PROGRAMAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

 

 

El programa de gestión de seguridad y salud en el trabajo con énfasis en medicina 

preventiva y del trabajo es un conjunto de actividades dirigidas a la promoción, 

prevención y control de la salud del trabajador protegiéndolo de los factores de riesgos 

laborales, ubicados en el sitio de trabajo acorde con sus condiciones Psico-fisiológicas 

y manteniéndolo en actitud laboral. 

 
El sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo de la Universidad Francisco 
de Paula Santander Ocaña se ha implementado teniendo en cuenta el Decreto 1072 
del 2015 y dando cumplimiento legal a la normatividad vigente, con el fin de promover 
la salud, prevenir y controlar la enfermedad en el personal de la UFPSO protegiéndolo 
de los factores de riesgo laborales expuestos durante la jornada laboral. 
 

 

7.1. Programas de promoción y prevención 

 

 Programa de hábitos y estilos de vida saludables. 

 Programa de promoción y prevención en conservación visual y auditiva. 

 Programa promoción y prevención de desórdenes musculo esqueléticos. 

 

 

7.2. Programas de higiene y seguridad industrial 

 

 Programa de orden y aseo. 

 Programa de prevención de accidentes e incidentes por caídas al mismo y distinto 

nivel. 

 Programa de riesgo químico y riesgo biológico. 
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8. GRUPOS DE APOYO  

 
 

8.1. Grupo de Brigadas de Emergencia 

 

Es un grupo de personas responsables de combatir de manera preventiva o ante 

eventualidades de un alto riesgo, emergencia, siniestro o desastre, dentro de la 

Universidad; cuya función está orientada a salvaguardar a las personas, los bienes y el 

entorno de los mismos. 

 

 

8.2. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

 

Este grupo encargado de ayudar, coordinar, fomentar, controlar y hacer seguimiento de 

todas las actividades de seguridad y salud en el trabajo que se desarrollan en la 

institución está conformado por 3 representantes elegidos por el director y 3 elegidos 

por los trabajadores. Cada uno cuenta con sus respetivos suplentes. 

 

 

8.3. Comité de Convivencia Laboral 

 

En la universidad este comité se encarga de la prevención y solución de las situaciones 

causadas por conductas de acoso laboral de los trabajadores. Este comité está 

integrado en forma bipartida por dos (2) representantes de los trabajadores y dos (2) 

representantes del empleador. Cada uno cuenta con sus respetivos suplentes. 
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9. POLITICA SST 

 

 

9.1. Eje de seguridad y salud en el trabajo 

 

Garantizar la protección y conservación de la salud, el bienestar y la seguridad del talento 

humano en su ambiente laboral, en cumplimiento de la legislación vigente y los requisitos 

aplicables para la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales 

relacionadas con los riesgos identificados, priorizando los no aceptables; a través de una 

adecuada gestión de los mismos y la implementación de programas oportunos y 

pertinentes. 

(Anexo 1. Política de seguridad y salud en el Trabajo) 
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10.  OBJETIVOS DE GESTION EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

 Optimizar las condiciones de salud y de los ambientes de trabajo en la Universidad, 

con el fin de preservar el bienestar físico, mental y social de los trabajadores, a nivel 

individual y colectivo, buscando un aumento en la productividad y minimizando los 

riesgos existentes.  

 

 Desarrollar acciones de prevención, preparación y respuesta ante emergencias; 

encaminadas a evitar y mitigar los efectos adversos en situaciones de emergencia. 

 

 Establecer mecanismos para garantizar que los trabajadores dependientes, 

contratistas, subcontratistas y proveedores cumplan con todas las normas de 

seguridad y salud en el trabajo, durante el tiempo en que tengan un vínculo con la 

institución.  

 

 Implementar métodos precisos para identificar peligros, evaluar riesgos y determinar 

los controles, en los diferentes procesos que se desarrollan dentro de la 

organización.  

 

 Adoptar programas y medidas dirigidas a la promoción y prevención de accidentes 

de trabajo y enfermedades laborales, buscando proteger a los trabajadores de los 

factores de riesgos laborales.   
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11.  PLAN DE TRABAJO SISTEMA DE GESTION Y SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO 

 

 

Para formular el plan del trabajo del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo de la 

Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, se tienen en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 

 Política SST. 

 Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Requisitos legales.  

 Diagnóstico de condiciones de salud.  

 Diagnóstico de condiciones de seguridad. 

 Identificación de peligros y evaluación y valoración de riesgos. 

 Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

 Estadísticas de accidentalidad y enfermedad laboral. 

 Diagnóstico de la evaluación de riesgo psicosocial. 

 Revisión por la alta dirección. 

 Auditoria al SG-SST. 

 Análisis de indicadores del SG-SST. 
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12.  OBLIGACIONES 

 

 

El empleador está obligado a la protección de la seguridad y la salud de los 

trabajadores, por lo cual se debe implementar y desarrollar actividades que permitan 

disminuir accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como  estrategias que 

permitan disminuir los peligros existentes en la universidad a través de programas de 

promoción y prevención, higiene y seguridad industrial, atención a emergencias, 

funcionamiento del comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y el Comité de 

Convivencia Laboral. 
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13.  RESPONSABILIDAD 

 

 

El plan de Trabajo del SG-SST está inmerso dentro de los planes estratégicos 

institucionales. 

 

El encargado del SG-SST, es el profesional especializado con el perfil establecido y 

designado por la alta dirección para liderar el diseño, la implementación y la ejecución 

del Plan de Trabajo y el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 0312 de 2019. 

 

La normatividad establece las siguientes responsabilidades del referente del SG-SST 

 

 Asegurarse de que la entidad cumpla con la normatividad en Seguridad y Salud en 

el Trabajo aplicable.  

 

 Elaborar y ejecutar el programa de capacitación anual en promoción y prevención, 

que incluye los peligros/riesgos prioritarios y extensivo a todos los niveles de la 

organización. 

 

 Elaborar y ejecutar los programas de vigilancia epidemiológica, de acuerdo con los 

riesgos de la entidad.  

 

 Reportar a la alta dirección las situaciones que puedan afectar la seguridad y salud 

de los servidores, contratistas y visitantes. 

 

 Solicitar a la dirección, la realización de exámenes médicos de ingreso, periódicos y 

de retiro para los servidores públicos.  

 

 Elaborar y actualizar las políticas de seguridad y salud en el trabajo, la cual debe ser 

revisada como mínimo una vez al año; así mismo deberá mantenerse actualizada 

acorde con las novedades que se presenten en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, tanto a nivel externo como en la entidad.  

 

 Proponer y promover un alineamiento de proveedores y contratistas, en el 

compromiso integral con el SG-SST.  

 

 Elaborar, revisar y actualizar la matriz de riesgos de la entidad.  
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 Elaborar, revisar y actualizar la matriz de requisitos legales de la entidad.  

 

 Orientar capacitaciones a la comunidad relacionadas con seguridad y salud en el 

trabajo.  

 

 Atender las visitas de la ARL y de las entidades de vigilancia que visiten la empresa 

para la revisión del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

 Preparar el plan de trabajo anual de seguridad y salud en el Trabajo de la entidad, 

incluyendo la asignación de recursos y el presupuesto necesario para su ejecución.  

 

 Presentar a la Dirección el Plan Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo para su 

aprobación y firma.  

 

 Realizar el seguimiento y ejecución a los planes de acción derivados de las acciones 

correctivas, preventivas y de mejora, que se originen de las diferentes actividades 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 Presentar a consideración de la Dirección, modificaciones a las políticas, 

reglamentos u objetivos del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo 

con los informes de rendición de cuentas y los resultados de los Indicadores entre 

otras. 
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14.  RECURSOS 

 

 

La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña determina y proporciona los 

recursos necesarios para el establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora 

continua del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Así, como cada uno de los procesos realiza una identificación y gestión a sus 

necesidades, los procesos de Gestión administrativa y financiera, Planeación, Gestión 

humana, Sistemas de información e Infraestructura y mantenimiento, contemplan dentro 

de sus actividades la planificación, asignación, controles y seguimientos a los recursos. 

Institucionalmente se cuenta con el talento humano competente y la estructura 

necesaria para el desarrollo del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo 

y el cumplimiento de sus objetivos, es así como:  

 

 Cuenta con personal suficiente y disponible en diferentes modalidades de 

contratación para suplir las actividades y procesos del SG-SST. 

 Cuenta con instalaciones físicas, apropiadas al desarrollo de las actividades del SG-

SST. 

 Se dispone de una plataforma tecnológica conformada por equipos de cómputo, 

programas, servicios asociados y de apoyo, bases de datos y medios de 

comunicación apropiados para el desarrollo de la gestión institucional. 

 El SG-SST cuenta con una disponibilidad presupuestal para la adquisición de 

producto y/o servicio necesario para el desarrollo de los programas en SST. 
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15.  INDICADORES 

 

Los indicadores son medidas verificables (cualitativos o cuantitativos), de la estructura, 

proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que permiten controlar, hacer seguimiento y evaluar respectivamente la organización y 

documentación, la aplicación y el cumplimiento de los objetivos y del desempeño del 

Sistema de manera que se pueda tomar decisiones o acciones de mejora oportunas, en 

caso que no se estén alcanzando los resultados esperados.  

 

Indicadores de estructura: Los indicadores de estructura son aquellos que nos 

permiten medir la existencia o el cumplimiento de los componentes y requisitos SG-

SST. Medidas verificables de la disponibilidad y acceso a recursos, política y 

organización con que cuenta la empresa para atender las demandas y necesidades en 

Seguridad y Salud en el Trabajo [Capítulo 6 Decreto 1072 de 2015]. 

 

Indicadores de proceso: Los indicadores de proceso son aquellos que nos permiten 

medir la aplicación del SGSST en cuanto al cumplimiento de los procedimientos 

propuestos y de las actividades planeadas para cumplir con los objetivos del sistema. 

Medidas verificables del grado de desarrollo e implementación del SG-SST [Capítulo 6 

Decreto 1072 de 2015].  

 

Indicadores de resultado: Los indicadores de resultado son aquellos que nos permiten 

medir el cumplimiento de los objetivos del SG-SST en cuanto los resultados esperados 

y las metas propuestas y en general, el desempeño de la entidad y del SG-SST. 

Medidas verificables de los cambios alcanzados en el periodo definido, teniendo como 

base la programación hecha y la aplicación de recursos propios del programa o del 

sistema de gestión [Capítulo 6 Decreto 1072 de 2015]. 
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16.  COMUNICACIÓN 

 

 

Todas las actividades realizadas en el SGSST se comunicarán a todos los trabajadores 

de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña a través de los canales 

institucionales como página web, correo electrónico y diferentes grupos de difusión. 
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ANEXOS 
 

 

Anexo 1. Política SG-SST 
 
Anexo 2.  Plan de Trabajo anual en SST  
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ASEGURAR QUE EL 100% DE LOS 

COLABORADORES RECIBAN LA 

INDUCCION Y REINDUCCION DE LA 

EMPRESA

Fecha: 27/02/2023
PLAN DE TRABAJO ANUAL 2023

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Capacitación a los miembros del COPASST - (Tema por definir)

Capacitación en conservación auditiva 

HUMANO

TECNOLOGICO

DIRECCION

SG-SST

DIVISIÓN DE PERSONAL 

SG-SST

ARL POSITIVA

DIVISION DE PERSONAL

HUMANO

TECNOLOGICO

Actualización del programa de conservación visual y auditiva.

Actualización e implementación del programa de hábitos y estilos de vida saludables 

%CONDICIONES MEJORADAS                 NIVEL 

DE EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS DE SST

Actualización del programa de prevención de caídas al mismo y diferente nivel

Inspección y seguimiento a puestos de trabajo (PVE) y desarrollo del programa de pausas activas.

Inspecciones a la exposición de factores de riesgo ocupacionales biomecánicos 

ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 

LEGAL VIGENTE EN EL SG-SST

Realizar entrega de EPP y efectuar el seguimiento al uso de los mismos

DICAGO SEP OCT NOVMAR ABR MAY JUN JUL

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 

ESTANDARES MINIMOS DEL SG-SST 

EN UN 90%

OBJETIVO ACTIVIDAD
ENE FEB

EJECUTANTERECURSO

Actualización del programa de orden y aseo  

Realizar inspecciones a dispositivos  para atención de emergencias (botiquines, extintores, camillas).

Inspección de seguridad,  laboratorios, área de mantenimiento, SIGA, servicios generales

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

REQUISITOS LEGALES DEL DECRETO 

1072 DE 2015 EN UN 90% 

HUMANO

TECNOLOGICO

Revisión y divulgación  de las Políticas y objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Revisión y actualización de Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos.

Revisión y actualización de la matriz legal ( Normograma)

COBERTURA INDUCCIÓN

SG-SST

ARL POSITIVA

(N° DE REQUISITOS LEGALES CUMPLIDOS/N° 

DE REQUSITOS LEGALES A CUMPLIR) X 100

%  INSPECCIONES REALIZADAS                           

% USO DE EPP

Evaluación de exposición a Iluminación en los puestos de trabajo por Luxometría

Jornada de formación en estilos de vida saludable

Taller de conservación visual y auditiva

Taller psicosocial en técnicas de comunicación

Jornada de tamizaje de riesgo cardiovascular

Taller de técnicas de relajación física

Celebración día internacional de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Evaluación de del ruido en el entorno de trabajo por Sonometría

Capacitación en bioseguridad - Medidas de seguridad y protección personal; dirigido al personal de 

Restaurante Universitario.

Capacitación en prevención de alteraciones musculoesquelicas.

Capacitación en cuidado de la voz. 

DESARROLLAR ACTIVIDADES Y ACCIONES 

ENCAMINADAS A LA PROMOCION Y 

PREVENCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO 

Y ENFERMEDADES LABORALES

% MEDICIONES AMBIENTALES REALIZADAS

% ACTIVIDADES Y/O JORNADAS DE 

PROMOCION Y PREVENCION REALIZADAS

EJECUTAR EL 100% DE LAS 

ACTIVIDADES Y/O JORNADAS DE 

PROMOCION Y PREVENCION

HUMANO

TECNOLOGICO

SG-SST

ARL POSITIVA

NUEVA EPS

EJECUTAR Y ASEGURAR COMO 

MINIMO EL  90% DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACION 

NIVEL DE EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS DE 

SST

HUMANO

TECNOLOGICO
SG-SST

ARL POSITIVA

REALIZAR MEDICIONES 

AMBIENTALES AL 100% DE AREAS EN 

LOS CUALES HAY EXPOSICION A 

FACTORES DE RIESGO FISICO

MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD Y 

DE TRABAJO EN LA UNIVERSIDAD, CON EL 

FIN DE PRESERVAR UN ESTADO DE 

BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE 

LOS TRABAJADORES, A NIVEL INDIVIDUAL 

Y COLECTIVO, QUE MEJORE LA 

PRODUCTIVIDAD MINIMIZANDO LOS 

RIESGOS EXISTENTES.

META INDICADORES 

DESARROLLAR PROGRAMAS PERTINENTES 

Y ADECUADOS PARA EL CONTROL DE 

ENFERMEDADES LABORALES Y 

ACCIDENTES DE TRABAJO RELACIONADOS 

CON LOS RIESGOS NO ACEPTABLES 

Formación en liderazgo y relaciones sociales en el trabajo.

Realizar la inducción de todo el personal de la empresa (De acuerdo a los ingresos que programe 

División de personal).

Capacitación en fomentos de vida y hábitos saludables.

Capacitación en caídas al mismo y diferente nivel.

Capacitación para el COVILA - (Temática por definir)

EJECUTAR EL 100% DE LAS 

INSPECCIONES DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL

Capacitación manejo de cargas, higiene postural.

Capacitación especifica en  Seguridad y Salud en el Trabajo, dirigido al personal de la granja 

experimental.

HUMANO

TECNOLOGICO

SG-SST

ARL POSITIVA

BRIGADISTAS

COPASST                                                           

Capacitación en el plan estratégico de seguridad vial.

Capacitación en prevención de riesgo biomecánico
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Elaborado por:

Revisado por: Aprobado por: 

PORCENTAJE DE EJECUCION TOTAL

0%0%PORCENTAJE DE EJECUCION MENSUAL

0%

Realizar evaluaciones medicas ocupacionales de ingreso y egreso,  para determinar las condiciones 

de salud física, mental y social del trabajador antes y después de su contratación

CUMPLIR CON LOS MECANISMOS DE 

MEDICION DEL SG-SST

EJCUTAR EL 100% LAS AUDITORIAS Y 

EL SEGUIMIENTO AL SG SST 

RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS 

AUTOEVALUACION DEL SG-SST

Efectuar la socialización de las recomendaciones y restricciones médico laborales a cada uno de los 

trabajadores

Realizar la medición y llevar un registro de los indicadores de SST (frecuencia de accidentalidad, 

severidad de accidentalidad, proporción de accidentes de trabajo mortales, prevalencia de la 

enfermedad laboral, incidencia de la enfermedad laboral y ausentismo por causa médica.)

Revisión por la oficina de planeación de la gestión del plan anual del SG- SST.

Revisión y actualización de los planes de preparación y atención de emergencias.

Realizar simulacro de evacuación

SG-SST

ARL POSITIVA

BRIGADISTAS     

HUMANO

TECNOLOGICO

Reinel Navarro León

INDICADORES MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO

Planificar y establecer con la subdirección administrativa la inclusión de criterios de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en procedimiento para la adquisición de bienes y servicios.

 SG-SST                                 

Capacitación teórica específica para brigadistas de emergencia.

HUMANO

TECNOLOGICO

FINANCIERO

SG-SST

EJECUTAR Y ASEGURAR COMO 

MINIMO EL  90% DEL PROGRAMA DE 

CAPACITACION 

NIVEL DE EFICIENCIA DE LOS PROGRAMAS DE 

SST

SEGUIMIENTO Y MEDICION

IMPLEMENTAR ACCIONES Y 

ESTRATEGIAS EFICACES PARA EL 

CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 

QUE AFECTEN LA SEGURIDAD DEL 

PERSONAL EN SU AMBIENTE 

LABORAL.                                                        

HUMANO

TECNOLOGICO

FINANCIERO

GESTIÓN DE AMENAZAS

IMPLEMENTACION PLAN DE PREVENCIÓN, 

PREPARACIÓN Y RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS

MEJORAR LAS CONDICIONES DE SALUD Y 

DE TRABAJO EN LA UNIVERSIDAD, CON EL 

FIN DE PRESERVAR UN ESTADO DE 

BIENESTAR FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL DE 

LOS TRABAJADORES, A NIVEL INDIVIDUAL 

Y COLECTIVO, QUE MEJORE LA 

PRODUCTIVIDAD MINIMIZANDO LOS 

RIESGOS EXISTENTES.

SG-SST  

IMPLEMENETAR ACTVIDADES DE 

PROMOCION Y PREVENCION PARA EL 

RECURSO HUMANO DE LA 

INSTITUCION

% DE IMPLEMENTACION DE ACTIVIDADES DE 

PROMOCION Y PREVENCION

Lina Patricia Palacio Edgar Antonio Sánchez Ortiz 

Director -  Represente Legal

0%

0 0 0

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0 0 0 0 0

Planificar y  enviar a subdirección administrativa  notificación para incluir  criterios de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en procedimiento seguimiento y evaluación de proveedores.
HUMANO

TECNOLOGICO

Presidente COPASST UFPS Ocaña

Coordinador  SG - SST

TOTAL ACTIVIDADES PROGRAMADAS MES

TOTAL ACTIVIDADES EJECUTADAS MES

 Rendición de cuentas del desarrollo del SG-SST

Auditorías internas al SG - SST de la empresa, planificadas con el apoyo del COPASST (puede surgir

modificación de la fecha según la programación de proceso de control interno) 

Implementación del protocolo de bioseguridad frente a la pandemia por el Covid-19

HUMANO

TECNOLOGICO

SG-SST

ARL POSITIVA

BRIGADISTAS

COPASST                                                           

Realizar las evaluaciones medicas ocupacionales periódicas y solicitar el resultado de las condiciones

de salud de los colaboradores, para iniciar las intervenciones en los SVE. (Condiciones de salud sobre

las prioridades personales en la reducción de los riesgos y mejoras en la salud de los trabajadores).

Realizar valoraciones y seguimientos nutricionales y antropométricas para personal objetivo

0% 0% 0%

ASEGURAR LA GESTIÓN INTEGRAL 

DEL SG-SST
ADQUISIONES Y CONTRATACION

11

0 0 0

15 14

0

1413 11157 9 15

Autoevaluación de Estándares Mínimos SG - SST

11 8
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